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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS.

ADVERTENCIA.
es A. nr i_.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por 1 mes... 2 pesetas. Por 1 mes.. 2‘50 pesetas
Por 3 idem.. 5‘50 Por 3 idem. 7 »
Por 6 idem.. 10‘50 » Por 6 idem.. 12‘50 »
Por 1 año.... 20‘50 » Por 1 año... 24 »
Número suelto, 0‘25 pesetas.-Anuncios, 0‘25 pesetas línea 

PAGO ADELANTADO.

La. leye» obligarán en la Penínanla, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los 10 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termiea la In­
serción de la ley en la Careta.

(Artículo 1.* del Código civil).

EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
T EN Lá imprenta, 

CASA DE B E N E 1=1 C E N C I A.

<22 OIXTIZ» I c; I <±> .

Los edictos j anuncios judiciales que sean de pago, sa­
tisfarán 0‘15 pesetas por línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en la capital.

PARTE OFICIAL

IF» SID E <231 A.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Augus­
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
Montes.

S. M. el Rey (Q. D. O.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei­
no, de acuerdo con lo informado 
por la Junta consultiva de Mon­
tes y lo propuesto por la Direc­
ción general, se lia servido apro­
bar las adjuntas clasiflcaciones 
de los montes públicos del par­
tido judicial de Gervera de río 
Alhama, provincici de Logroño, 
formadas por la Sección 1? de 
dicha Junta, con arreglo á lo es­
tablecido en la Real orden de 8 
de noviembre de 1877; disponien­
do que se publique en la Gaceta 
de A/adrid y en el Boletín oficial 
de la citada provincia y que se re- 
mitaal Ministerio de Hacienda una 
copia, á los efectos prevenidos en 
la mencionada Real orden. 

Logroño, 13 de mayo de 1896.
El Gobernador^

Eusebio Salas y Rodríguez.
IVaaí el estado de lapág. 3.*

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE

LOGROÑO.

Programa g condiciones á gae 
han de sujetarse los oposito­
res á ¿a pla.m de Director 
de ana Academia de má- 
sic(í y banda munici­

pal de Logroño.
1 .® Componer una Melodía ú 

obra musical, con las condicio­
nes que determine el Tribunal; 
dándose 24 horas de término al 
opositor para la composición é 
instrumentación de dicha obra.

2 .® Contestar á las preguntas 
que le sean dirigidas por el Tri­
bunal; dichas preguntas habrán 
de ser referentes á Harmonía, 
Contrapunto, Fuga, Instrumen­
tación ó al arte de la música en 
general, con ejercicios demostra­
tivos.

3 .® Dirección de una obra con 
equivocaciones, debiendo ser es­
tas enmendadas de viva voz por 
el opositor.

4 .’ Los que deseen optar á la 
oposición presentarán las instan­
cias en la Secretaría del Ayun­
tamiento, hasta la hora de las 
dos de la tarde del día 12 de ju­
nio próximo, en que expirará el 
plazo concedido á este fin. t

5 .® Los ejercicios darán prin- ! 
cipio á las diez de la mañana del i 
día 1.® de julio, ante el Tribunal I 
que designeel Ayuntamiento pre- I 
sidido por su Alcalde.

6 .® Terminada la oposición, i 
el Tribunal formará una terna de 
los opositores que considere de­
be comprender en ella, y el Mu­
nicipio, sin dilación alguna, nom­
brará el Profesor que, de entre ' 
los propuestos, tenga por con ve- ! 
niente. >

7 .® El elegido disfrutará el 
sueldo anual de 2.000 pesetas y 
demás emolumentos que designa 
el reglamento aprobado por la 
Representación popular, el cual 
será facilitado á todos los que 
lo reclamen de la Alcaldía, para 
que conozcan los derechos y obli­
gaciones del Director de la Aca­
demia de música y banda muni­
cipal que van à crearse nueva­
mente en esta ciudad.

Logroño, 11 de mayo de 1896. 
Vicente Infante.

AGENCIA EJECUTIVA DE LA 1.* ZONA 
de 

LOGROÑO

Edicto de L* subasta de 
inmuebles.

Don Alfonso Gómez y Aragón, 
Agente ejecutivo del Distrito 
municipal de Logroño.
Hago saber: Que en virtud de 

providencia que con fecha cin­
co de mayo de 1896, he dictado 
en el expediente que instruyo 
contra los contribuyentes de este 
Distrito deudores de la contribu­
ción territorial urbana, se sacan 
á subasta los bienes que à conti­
nuación se detallan con la valo­
ración que se les ha señalado, 
cuya subasta tendrá lugar el día 
21 de mayo de 1896 á las once de 
su mañana en el local de esta 
Agencia, calle del General Es­
partero, número 5, entresuelo, 
siendo postura admisible la que 
cubra los dos tercios de dicha ta­
sación, estando obligado el rema­
tante á ingresar en el acto el im­
porte del principal, recargos,gas­
tos y costas. Los títulos de pro­
piedad estarán de manifiesto en ’ 

la oficina de esta Agencia ejecuti­
va sin que puedan exijirse otros, 
y si faltase alguno se suplirá en 
la forma prescrita por la regla 5.‘ 
del art. 42 del reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria.

Lo que se anuncia para cono­
cimiento de los deudores y de los 
que gusten interesarse en cum­
plimiento de la regla 4.* del ar­
tículo 37 de la Instrucción de 12 
de mayo de 1888.

Logroño, 6 de mayo de 1896.— 
El Agente ejecutivo, Alfonso Gó­
mez y Aragón.

(Conclusión).
Cáata-

180. Fidel Melón, Cor­
tijo.—Una casa en la calle 
de los Lagos: linda O., Ma- 
merta Hurtado; P., Manuel 
Careaga; M., la calle y N., 
calle del Río.......................... 826 „

186. Félix Ruiz Agui­
rre.—Una casa de dos pisos, 
en la calle de Barriocepo, nú­
mero 3, duplicado: linda M., 
calle Barriocepo; N., herede­
ros de Benito Pascual; O., 
Bernabé Pérez y P., Balbi- 
no Pinedo............................... 9125 »

187. Félix Trevino, Cor­
tijo.—Una casa en la Plaza 
de la Iglesia, número 18: lin­
da derecha, calleja; izquier­
da, José Valiente y espalda, 
Segundo Ibarra....................  1775 »

193. Fermín Torres 
Sáenz, Cortijo.—Media casa 
en la Travesía de San Sebas­
tián, número 10, de dos pisos: 
liúda derecha. Travesía de 
la calle; izquierda, Juan Cruz 
Palacios, y espalda, Mateo 
Melón...................................... 987 50

213. Francisco Medrano 
Bañares, Varea.—Una casa
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en la calle de Platerías sin 
número ni expresar linderos. 1556 25 

232. Galo Escudero.—
Una casa con lagos en 1^ ca­
lle de Santiago, número 9, y 
Barriocepo S, dé-^s pisos: 
linda O., calle Santiago^ P., 
Paula Monfort^^.N'., calle _ 
Barriocepo y lá'., Paula Al­
éate.................................... ‘ 4275 n

271. Isidora Reinares, 
Cortijo.—Una casa en la ca­
lle del Olmo, números 12 y
18: linda O., Félix Treviño;
P., Agustín Melón; N., el 
mismo y M., la calle. . . 937 50 

307. Juan Delgado.— 
Una casa en el coso, número 
20: linda derecha, heredad 
de Barrio; izquierda, D. Lá­
zaro Manso y espalda, el Co­
so  3450 » 

390. Manuel Treviño, 
Cortijo.—Una casa en la ca­
lle Mayor, número 10, yPo- 
zo¡ número 1, de dos pisos: 
linda derecha, Natalia Sáenz; 
izquierda, calle del Pozo y 
espalda, Juan Melón.. . . 750 ” 

398. María Jesús Iba- 
rrasa. Varea.—Una casa en 
la calle de Platerías, número
8: linda derecha entrando, 
Justa Sáenz, izquierda y es­
palda, Francisco Pedruzo. . 1425 » 

404. Mariano Herreros.
—Una casa en la Costanilla 
de la calle Mayor número 69: 
linda derecha, herederos de 
José María Cisneros; izquier­
da, Casimiro Echavarría y 
espalda, Esteban Alcate. . 5437 50 

422. Melchor San Juan. 
—Media bodega en la calle 
del Norte, números 3 y 4: 
linda por derecha, Pedro 
Ureta; izquierda, Isidoro Bo­
rona y espalda, Ebro chiqui­
to  1068 75

493. Petra Villar, Cor­
tijo.—Una casa en la calle 
del Rincón, número 8: linda 
por izquierda, Saturnino Me­
lón y espalda, herederos de 
Pío Melón............................... 1200 »

506. Prudencia Urquia- 
ga.—Una casa en el Coso, 
número 30, de tres pisos: lin­
da por derecha, Marcelino 
Gracia; izquierda, los Tori­
les y espalda. Plaza del Co­
so. . , ............................ 1875 » 

527. Román Treviño, 
Cortijo.—Una casa de dos 
pisos en la calle del Olmo, 
número 4: linda por dere­
cha, Félix Treviño; izquier­
da, Sebastián Treviño y es­
palda, Natalia Sáenz. . . 750 » 

574. Timotea Sáenz, 
Cortijo.—Una casa de un pi­
so en la calle del Pozo, nú­
mero 8: linda por derecha, 
Víctor Martínez; izquierda, 
Leandro Ibarra y espalda, 
Bonifacio Hurtado. . . . 1143 76 

576. Tomasa Delgado.

—Una casa en la calle del 
Carmen, número 8, consta de
4 pisos: linda por derecha, 
Juana Merino; izquierda, " 
CeledoniaUlargui y espalda, 
Tiburcio Barruso. . . .4125 n 

582. Toribia Sáenz, Cor­
tijo.—Media casa en la Tra­
vesía del Gimo: linda O., ca­
lleja; P., calle del Olmo y
M. y N., id............................ 937 50 

588..Venancio Ruiz.— 
Una casa de un piso en la 
calle Mayor número 67: lin­
da por derecha; Julián Jkr- 
za.; izquierda y espalda, Pro- 
tasia Infante..........................  2000 » 

605..Víctor Foronda.— 
Media casa en la calle de Al­
bornoz, señalada con el nú­
mero 9; no expresa los linde­
ros que tenga..........................

104. Ciríaco Treviño, 
Cortijo.— Tercera parte de 
casa en la calle Mayor, nú­
mero 7; linda por derecha, 
Luisa Vélez; izquierda, Do­
mingo Llach, y espalda, la 
calle 

116. Cristina Iser.—Un 
solaren la calle de la Villa- 
nueva, sin expresar linderos.

302. Juan Cando Me­
lón, Cortijo.—Un pajar en 
la Plaza Mayor, número 4: 
no expresa los linderos. .

339. Juana Gómez Ar­
gote.—Una fábrica de curti­
dos en la calle de la Rodan­
cha: linda O., calle de la 
Rodancha; P., huerta de la 
Ribera; M., Galo López, y 
N., río Ebro...........................

427. Micaela Ibarra, Cor­
tijo.—Media casa de dos pi­
sos en la calle Mayor, nú­
mero 8: linda O., Baldomc­
ro Ibarra; P., calle Mayor; 
N., calle del Pozo, y M., 
Rafael Torón.........................

533. Rufina González, 
Cortijo.—Un pajaren la tra­
vesía del Lozal: linda dere­
cha Saturnino Melón; iz­
quierda, Félix Treviño; es­
palda, Miguel Torres, y N., 
Fernando Nestares. .

573. Tiburcio Vélez, Cor­
tijo.—Mitad de una casa en 
la calle Mayor, número 19: 
linda O., calle Mayor; P., 
María Treviño; M., la calle, 
y N., Pío Melón....................

580. Tomás Urizar, Cor­
tijo.—Media casa en la calle 
Mayor, número 11: linda de­
recha, Lino Bargo; izquier­
da, Baldomcro Treviño, y 
espalda, Mateo Melón. .

654. Francisco Caren­
ga, Cortijo. — Una bodega 
y lago en las Cuevas: linda 
N., la calle; O., los caños de 
los Morenos; M., Bonifacio 
Gil, y P., se ignora. . .

6. Agustín Treviño, Cor­
tijo.—Un pajar y lago en la

562 50

562 50

625 »

262 50

562 50

425 »

525 »

450 «

425 >

581 25

calle de San Sebastián: lin­
da O., cuesta del Ebro; P., 
Juan Melón; M., Natalia 
Sáenz, y N., calle del Pozo.. 375 >

9. AlejandroSáenz, Cor­
tijo.—Tercera parte de casa 
en la calle del Ebro, sin nú­
mero: linda derecha, Fran­
cisco Melón; izquierda, las 
Peñuelas, y espalda, Quite- 
ria Sáenz................................ 375 »

38. Ataiiasia Valiente, 
Cortijo.—•'Cuarta parte de 
casa en la Plaza de Santa 
Margarita, número 2: linda 
O., herederos de Muro; P., 
Gregorio Treviño; M., la 
calle, y N., Antonio Vélez. . 275 >

48. Baltasar Soto, Cor­
tijo.—Una cuarta parte de 
casa en la Plaza de Santa
Margarita, número 5: linda 
O,, Urbano Sáenz; P., here­
deros de Muro; M,, Nicome­
des Torres, y N., Inocencio 
Sáenz...................................... 250 »

60. Bernardo Nalda, Cor­
tijo.—Media casa en la calle 
del Olmo, número 4: linda 
O., Toribio Ibarra; P., Fran­
cisco Valdemoros; M., la ca­
lle, y N., Miguel Torres. . 281 25

80. Carlos Treviño, Cor­
tijo.—Un corral en la calle 
de la Iglesia: linda derecha, 
Benito Bargo; izquierda, An­
tonio Valdemoros, y espalda, 
egido  300 >

214. Francisco Melón Va­
liente, Cortijo.—Una casa en 
la calle del Ebro: linda dere­
cha, Pedro Sáenz Naya; iz­
quierda, Justo Bárcenas y 
espalda, Quiteria Sáenz. . 500 » 

240. Guillerma Sáenz, 
Cortijo.—Una quinta parte 
de casa en la calle de Santa 
Margarita, número 5: linda 
O., Urbano Sáenz; P., Gre­
gorio Treviño y M. y N., la 
calle......................................... 187 50

379. Manuel Bazo, Cor­
tijo.—Media casa en la Pla­
zuela de la Iglesia: linda de­
recha, Celestino Sáenz; iz­
quierda, Florentino Sáenz, y 
espalda, Saturnino Melón. . 500 » 

400. María Ramos Fer­
nandez, Cortijo.—Una casa 
en la calle de la Vega, núme­
ro 13: linda O., Tomasa 
Sáenz; P., herederos de Mu­
ro; M., la calle y N., egido. 375 » 

500. Polonia Melón,Cor­
tijo.—Media casa en la ca­
lle Mayor, número 15: linda 
derecha, izquierda y espal­
da, Baldomcro Treviño.. . 625 » 

726. Trini lad Alvarez, 
Cortijo. — Media casa en la 
Travesía del Olmo: linda O., 
calleja; P., M. y N., calle 
del Olmo  262 50

ANUNCIOSjnCIALES
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

asociados contribuyentes, se arrienda 
á venta libre los derechos que deven­
guen en este pueblo y su término du­
rante el próximo año económico de 
1896-97 ó sea por tres años sucesivos 
cuyo remate tendrá bagaren estas ca­
sas Consistoriales el día 17 del actual 
de once de la mañana á una de la tar­
de, bajo el tipo de 2630 pesetas por 
cada un año á que asciende el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados, de­
biendo de advertir que será condición 
indispensable el presentar sobre la me­
sa el 2 por 100 para poder hacer lici­
tación.

Galilea, 4 de mayo de 1896.—El 
xAlcalde, Rogelio Fernández.

Don Francisco Lacalle Azofra, Alcal­
de constitucional de esta villa de Bo­
badilla,
Hago saber: Que según acuerdo del 

Ayuntamiento de mi presidencia, ten­
drá lugar la subasta á venta libre del 
impuesto sobre las especies de consu­
mos de esta villa y su radio por el pe­
ríodo de uno á tres años, el día 17 del 
corriente y horas de las once á doce de 
su mañana en la casa Consistorial.

Los tipos y demás circunstancias pa­
ra la subasta constan en el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esto Ayuntamiento.

Si no hubiese licitador en dicha su­
basta, se celebrará lasegunda con arre­
glo á lo dispuesto en el art. 53 de la 
ley de Consumos y su reglamento, el 
día 28 del mismo, en el citado local y 
á igual hora que la anterior.

Bobadilla, 5 de mayo de 1896.—El 
Alcalde, P. O., Gregorio Morga, Se­
cretario.

El día 21 de los corrientes y hora 
de las once de su mañana, en las sa­
las Consistoriales del mismo, dará 
comienzo la celebración de subasta 
para el arrendamiento á venta libre 
de las especies sujetas al impuesto 
de consumos que constan en el plie­
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Municipio,

La subasta de referencia se reali­
zará por el sistema de pujas á la lla­
na, con sujeción al pliego ya dicho 
y bajo el tipo de 98.000 pesetas.

Para tomar parte en ella será con­
dición precisa consignar ó acreditar 
haber consignado el 2 por 100 del 
tipo de subasta, y la fianza definiti­
va será de la cuarta parte del total 
del importe de la adjudicación con­
forme al art. 49 de la ley de Consu­
mos, ad virtiendo que la licitación se 
hace por el año económico de 1896 
á 1897.

Calahorra, 8 de mayo de 1896.— 
E. Redal.

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa correspondien­
te á la riqueza rústica y pecuaria pa­
ra el próximo año económica de 1896 
á 97, se halla terminado y expuesto 
al público por término de ocho días 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Las personas que lo deseen pueden 
examinarlo en dicho tértnino; pues pa­
sado éste se remitirá á la Administra­
ción de Hacienda á los efectos consi­
guientes.

Villar de Torre, á 9 de mayo de 
1896.—El Alcalde, Andrés Rubio.

IMPRENTA PROVINCIAL
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PROViNCU DE LOGROÑO PARTIDO it GERVEBA Kl RÍO AIM AHI
Jielación num. i de las mandadas formar por la disposición 4.* de la Heal orden de 8 de nooiembre de comprensiva de los montes públicos ejue resultan ejcceptuados de la desamortii^a- 

ciôn y que deben continuar ó comprenderse en el catálogo de dicha provincia con arreglo á las prevenciones del Heal decreto g Heal orden de Í862, leg de 34 de mago de 1863 g regla­
mento de igual mes de i865.

NOTA. Para el detalle de las fincas colindantes véase la memoria, registro y plano respectivo. Madrid, 16 de agosto de 1894.—El Presidente, Agustín Romero.=Rubr¡cado.=Hav un sello 
que dice: Junta facultativa de Montes. Sección 3.*

NÚMERO €ABII>z<
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►-* to " 
Qo O, 
*1 S. O

TÉRMINO
MUNICIPAL

PERTENENCIA NOMBRE
DE LOS MONTES.

LINDEROS
TOTAL 

comprend id a dentro 
de los linileros 

generales.

Hectáreas.

Poseída 
tlcul

—

Heet.

por par­
ares.

Areas,

Monte reconocido 
público.

Hectáreas.

Especie dominante en 
la parte monte 

público.

Valoración 
de dicha 

parte.

Pesetas.

Observaciones.

1 Cornago A los vecinos de 
Cornago y délas 
Villas de Igea.

Dehesa de Gil de 
Puerco.

N. Terrenos incultos del pueblo de 
Cornago, labrados de particula­
res y río Cañizal.

E. Terrenos labrados, río Cañizal 
y acequia de Campo la Fuente.

S. Acequia de Campo la Fuente.
0. Terrenos incultos del pueblo de 

Cornago.
TOTAL

-263

263

263

263

Quercus ses.siliflo- 
ra. Smith. Ro­
ble común.

4

Relación núm. 3 de las mandadas formar por la disposición 4.* de la Heal orden de 8 de noviembre de t877, comprensiva de los montes públicos que resultan impropios f>ara el cultivo aqrario 
permanente g susceptibles de repoblación. i t i

Al Municipio de 
dicho término.

Dehesa de Sie­ N. Terrenos incultos y término mu­ 354 11 03 343 Ninguna.
rra mala.

E.
nicipal de Grávalos.
Término municipal de Grávalos.
Acequia del Secano y de los Ba­

:
S.

jos, terrenos labrados de parti­
culares y camino del corral de
Roque el Mozo.

0. Acequia y barranco de Valde- 
sotillo y terrenos labrados de 
particulares.

<¡ b- --îÇ'

TOTAL 354 11 03 343 1

detalle asi de las fincas colindantes como de las enclavadas, véase la memoria, registro y plano respectivo. Madrid, 16 de agosto de 1894.=E1 Presidente, Agustin Romero.
=Rubricado.=Hay un sello que dice: Junta Facultativa de Montes. Sección 3.* t' , , 'r , guoi.

Relación núm 5 de las mandadas formar por la diy>osición 4.* de la Real orden de 8 de noviembre de /877, comprensiva de los montes públicos que resultan declarados Dehesas Bógales, eæ- 
ceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda. i cu.
En el mencionado partido judicial no existe conocido monte alguno de la clase correspondiente á dicha relación. Madrid, 18 de diciembre de 1893.=E1 Presidente, el Conde de 

do.=Hay una rubrica.=Hay un sello que dice: Junta facultativa de Montes. Sección 3.* vuuc uc

"‘ontes públicos que resultan declarados de aprooecbamienío co-

Grávalos. Al Municipio de 
dicho término.

J^inconales.
(Parcela A).

N. Terrenos labrados de particuf 
lares. ’

46 46
1 Quercus ilex, L.

Encina.
Real orden de 13 de noviem­

bre de 1879.
E. Terrenos incultos y labrados de 1

particulares. :
S. Camino de Hoya-Mediana. (
0. Terrenos labrados de partiouf- j

lares.



NOTA. Para el detalle de las fincas colindantes, véanse las memorias, registros y planos respectivos. Madrid, 18 de diciembre de 1893.=E1 Presidente, el Conde de Torrepando—Hay una 
rúbrica.=Hay un sello que dice: Junta facultativa de Montes. Sección 3.*

NÚMERO

TÉRMINO
MUNICIPAL

PERTENENCIA NOMBRE
DE LOS MONTES.

LINDEROS
Especie dominante en 

la parte monte 
público.

Valeraelón 
de dicha 

parte.

Zeeetaa.

Observaciones.
o •

F

o

ST
*3

n 
•»>‘0 0 • 
SB B 2. 
'•h

«4 Î» o

TOTAL 
comprend id * d entro 

de loe Ilnderoe 
generalet.

Bteitirteu,

Poieida 
ticul

Btel

por par- 
arei.

járea*.

Monte reconoeido 
público.

BtetdfMt,

1 Grávalos. Al Municipio de 
dicho término.

Lagiltomás. 
(Parcela B).

Cabeza Mayor.
(Parcela C).

N. Terrenos labrados de particu­
lares.

E. Idem ídem.
S. Idem ídem.
0. Idem ídem.
N. Terrenos labrados de particu­

lares.
E. Idem ídem.
S. Idem ídem.
0. Idem ídem.

TOTAL

13

12

13

12

Quercus ilex, L.
Encina.

Idem.

Real orden de 13 de noviem­
bre de 1879.

Idem de ídem ídem.

71 71

fíelación núm. 5 de las mandadas formar por la disposición í.‘ de la Heal orden de S de noeiembre de 187T, comprensiva de los montes públicos que resultan enagenables.

1

2

3

2

7

Aguilar.

Cornago.

Valdemadera.

Al Municipio de 
dicho término.

A los vecinos de 
Cornago y de 
villa de Igea.

Al Municipio de 
dicho término.

Monegro.

Vallaroso.

Toralijo.

TOTAL

282

376

7

31

31

1

1

•282

344

7

633664
Madrid, 16 de agosto de 1894.=E1 Presidente, Agustín Romero.=Hay una rúbrica.=Hay un sello que dice: Junta facultativa de Montes. Sección 3.*

Logroño, 13 de mayo de 1896.—El Gobernador, E. Salas.

RELACIONES Número 
de 

montes.

<=: A. B I D A.

TOTAL 
comprendida en­
tre los límites 

generales.

Hectáreas.

Poseída 
por 

particulares.
Monte 

reconocido pú­
blico.

Hectáreas.Hectáreas. Areas.

Primera................... 1 263 w » 263
Segunda.................. 1 364 11 » 343
Tercera................... > » » > »
Cuarta..................... 1 71 > > 71
Quinta..................... 3 664 31 » 633

Total general. 6 13.52 42 > 1310


